
 

 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. CM-MC-001-2026  
(Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.2.1.5.1) 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
 

Objeto: APOYO LOGISTICO PARA REALIZACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, ANTIOQUIA EN EL MES DE FEBRERO DE 2026. 

 

Plazo: Veintisiete (27) días contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato 

y en todo caso sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2026. 

 

Presupuesto. SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000) IVA Incluido. 

 

 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

EL Concejo Municipal de El Bagre convoca a las Veedurías Ciudadanas para que ejerzan 

vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión, haciendo recomendaciones escritas 

y oportunas ante las entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los 

organismos de control del Estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de 

los funcionarios públicos de conformidad con lo establecido en la ley 850 de 2003, para lo 

cual pueden consultar este proceso en el portal único de contratación estatal 

www.contratos.gov.co. 

 

 

FECHA: 20 DE ENERO 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL  

 

1.1. NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER EL CONCEJO MUNICIPAL 

DE EL BAGRE CON LA CONTRATACIÓN 

 

VER ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

Justificación técnica o estudios previos de oportunidad y conveniencia. 

La presente contratación se realiza con fundamento a la justificación técnica, estudios 

previos de oportunidad y conveniencia, estudios del sector presentados la Presidencia de 

Concejo Municipal, al cual corresponde el presente proceso de selección objetiva.  

 

Es obligación de los interesados verificar los estudios previos, toda vez que este se 

complementa con la presente invitación pública.  

 

1.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN  

 

En el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, a través de la cual se adiciona un numeral al 

artículo 2 de la ley 1150 de 2007, establece como una de las modalidades de selección 

la Contratación de Mínima Cuantía, reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 

1082 de 2015, procedimiento a través del cual las entidades públicas deben realizar la 

selección objetiva para escoger el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de 

los fines estatales cuando el valor de la contratación no exceda el 10% de la menor 

cuantía de la entidad, independiente de su objeto. 

 

1.3. OBJETO A CONTRATAR 

 

Objeto: APOYO LOGISTICO PARA REALIZACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, ANTIOQUIA EN EL MES DE FEBRERO DE 2026. 

 

Plazo: Veintisiete (27) días contados a partir de la suscripción del acta de inicio y en todo 

caso sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2026. 

  

Presupuesto. SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000) IVA Incluido. 

 

DISPONIBILIDAD No: 00075 de enero 13 de 2026.    

 

FORMA DE PAGO: El Concejo Municipal de El Bagre, realizará un solo pago, previa 

presentación de la factura o documento equivalente debidamente legalizado y visto bueno 

del supervisor designado, junto con los informes de supervisión requeridos para ello.   

 



 

 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

CODIGO UNSPSC: 90101800 – Servicios de Comida para llevar y domicilio 

 

1.4. Interpretación de la Invitación pública 

 

La información contenida en la Invitación Publica, sustituye totalmente cualquier 

información que, por medio de avisos, cartas o cualquier otro sistema pudiese haber 

suministrado el Concejo Municipal o sus representantes con anterioridad a la fecha de 

apertura de la presente contratación. Por consiguiente, todas las informaciones preliminares 

que en cualquier forma haya recibido el proponente o cualquiera otra persona o entidad 

interesada en la contratación quedan sin ningún valor.  Es entendido que los documentos 

de la contratación, incluidos los estudios y documentos previos, presupuestos, 

especificaciones técnicas, etc., se complementan mutuamente de tal manera que lo 

indicado en uno de ellos se tomará como indicado en todos. Es de importancia que los 

interesados anexen sus documentos debidamente diligenciados y con papelería de su 

empresa, incluyendo los anexos de la presente invitación, puesto que con la presentación 

de la propuesta será evidencia que el proponente estudió, conoce y acoge completamente 

las condiciones establecidas en todos los documentos del proceso de selección objetiva, 

(estudios previos e invitación publica), la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 

de 2011 y su Decreto reglamentario, los factores de dificultad (Topográficos, sociales, orden 

público, etc.) que influyen en los sitios de trabajo y que fueron incluidos dentro del análisis 

de precios. 

 

1.5. Información Suministrada al Concejo 

 

El Concejo Municipal, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume 

que toda la información que el oferente allegue a este proceso de contratación es veraz y 

corresponde a la realidad, no obstante, éste podrá verificar la información suministrada por 

el oferente. 

 

2. CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

2.1. REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES 

 

Todos los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, 

siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en esta invitación pública: 

 

1. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras; b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, 

previamente a la fecha de publicación de la invitación pública. c) como personas 

jurídicas que se constituyan con el único objeto de presentar propuesta y ejecutar el 



 

 

contrato, caso en el cual al proponente le será aplicable lo dispuesto en el parágrafo 3 

del artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

2. Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan propuesta bajo la modalidad 

de consorcio o unión temporal. 

 

2.2. DOCUMENTOS O CONSTANCIAS TÉCNICAS PARA ACREDITAR LA 

CAPACIDAD DEL OFERENTE PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS  

 

Estos requisitos permiten verificar la capacidad y condiciones técnicas comparando las 

propuestas permitiendo verificar sus condiciones para la ejecución óptima del contrato. 

 

Sede de operaciones: El proponente deberá contar con sede u oficina dentro del Bajo 

Cauca Antioqueño, a fin de brindar un mayor y mejor tiempo de respuesta al Concejo 

Municipal de El bagre, en caso de cualquier requerimiento. Este requisito solo se validará 

en el domicilio registrado en el Certificado de Existencia y Representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio. Si el proponente no se encuentra registrado, enviará una carta 

de compromiso suscrito por el representante legal o persona natural donde indique bajo la 

gravedad de juramento que contará con sede de operaciones u oficina en caso de aceptar 

su oferta del proceso, siendo esta una obligación contractual. 

 

Oferta económica. El proponente deberá anexar propuesta económica identificando los 

bienes, especificaciones técnicas y cantidades. Si se encuentra exento de IVA deberá 

indicar las razones y fundamentos legales. 

 

2.3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

Ausencia de inhabilidades e incompatibilidades 

 

Los oferentes no podrán encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición, establecidas en la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 

1993, Ley 610 de 2000, Decreto 1082 de 2015, Acto Legislativo No. 01 de 2004; Ley 190 

de 1995, Ley 1150 de 2007, Acto Legislativo 01 de 2009, Ley 1474 de 2011 y demás normas 

que regulan la materia, que les impida suscribir el contrato. 

 

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, este cederá el 

contrato previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, 

renunciará a su ejecución. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un 

proponente dentro del proceso de selección se entenderá que renuncia a la participación 

en el proceso y a los derechos surgidos del mismo. Si la inhabilidad o incompatibilidad 

sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión temporal, este cederá su 



 

 

participación a un tercero, previa autorización escrita de la entidad contratante. En ningún 

caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

 

Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas: De conformidad con el 

artículo 2.2.1.1.2.2.5 Decreto 1082 de 2015, para efectos de establecer el oferente que 

debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes 

en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 

de 1993 y poder establecer la primera oferta en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar 

constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social 

de los oferentes y sus representantes legales. 

 

Para validar este requisito de participación el proponente deberá anexar documento donde 

bajo la gravedad de juramento indique que no se encuentra bajo ninguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad para presentar propuesta, en el evento que se llegare a 

sobrevenir, informará de manera inmediata al Concejo.  

 

No encontrarse relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la 

Contraloría General de la República, en el Certificado de antecedentes disciplinarios 

(Procuraduría) y/o el certificado expedido por la policía nacional. En el caso de los 

Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma 

independiente la certificación de no estar reportado como sancionado en el boletín de 

Responsables Fiscales. 

 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal 

para lo cual señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 

ejecución del proyecto, los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán señalar las 

reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos, y su responsabilidad será solidaria 

frente al Concejo Municipal de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta 

y del contrato.  De igual manera, deberán indicar su porcentaje de participación, y designar 

la persona que para todos los efectos los representará.  Además, deberá anexar el acta 

mediante la cual se constituyen como Consorcio o Unión Temporal. (Anexo de la mínima 

cuantía, según corresponda). 

 

Personas Jurídicas: Para poder contratar las Personas Jurídicas, deberán haber sido 

inscritas en la respectiva cámara de comercio como mínimo un (1) año antes de la fecha 

de cierre de la presente contratación y acreditar que su duración (vigencia) no será inferior 

a la del plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más, conforme el artículo 6 de la Ley 

80 de 1993. 

 

Personas Naturales: Si el proponente individual es persona natural deberá acreditar su 

registro mercantil de la Cámara de Comercio, donde haya sido registrado como mínimo un 



 

 

(1) año antes de la fecha del cierre del presente proceso de selección además deberá 

aportar la cédula de ciudadanía. 

 

Lo anterior también aplica para todas las personas naturales que hagan parte de alguna de 

las formas asociativas permitidas por la ley. 

 

Consorcios, Uniones Temporales: Cuando la participación se haga por alguna de estas 

modalidades definidas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, los proponentes indicarán si 

es a título de Consorcio, Unión Temporal o Sociedad y, para el segundo caso, señalarán 

los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, 

los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento del Concejo. 

 

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, deberán designar la persona que, 

para todos los efectos lo representará y señalarán las reglas básicas que regulen las 

relaciones entre ellos y su responsabilidad. La propuesta debe estar firmada por el 

representante legal del Consorcio o Unión Temporal.  

 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas 

en la Ley 80 de 1993 con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar 

un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones 

previstas en 

la Ley 80 de 1993 para los Consorcios. 

 

Para poder contratar con los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán haber 

sido constituidas mínimo con tres (3) años antes del cierre del proceso, si el integrante 

persona natural deberá acreditar registro mercantil de la Cámara de Comercio, donde haya 

sido registrado como mínimo tres (3) años antes de la fecha del cierre del presente proceso 

de selección. 

 

Capacidad operativa y de respuesta. El proponente deberá manifestar dentro de su 

propuesta bajo la gravedad de juramento, que tiene la facultad de cumplir con el objeto 

contractual, para lo cual dispondrá de personal durante la ejecución del contrato.  

 

Certificación de entrega de los bienes. Dentro de la propuesta deberá anexar documento 

donde se comprometa a entregar los bienes en un plazo máximo de noventa (90) minutos 

luego de realizado el pedido por parte del supervisor del contrato, una vez suscrita el acta 

de inicio del contrato. 

 

2.4. IDIOMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y 

presentarse por escrito. 



 

 

 

2.5. PROPUESTA PARCIALES O ALTERNATIVAS 

 

No se aceptarán propuestas parciales ni alternativas para la presente Contratación de 

Mínima Cuantía. 

 

2.6. GASTOS DERIVADOS DE LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA Y EL 

POSTERIOR PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Todos los gastos que se deriven de la preparación de las propuestas, corren a cargo 

exclusivo del oferente. 

 

Al momento de preparar su oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los posibles 

gastos que afecten la estructuración de la misma, sin que posteriormente pueda alegar la 

existencia de desequilibrio económico, por esta razón, a su favor. 

 

En estos gastos deberá incluir lo correspondiente a pago de impuestos, derechos valor de 

primas, constitución de pólizas, tasas parafiscales, publicaciones y demás erogaciones 

derivadas del perfeccionamiento del contrato y su ulterior ejecución. 

 

2.7. RETIRO DE OFERTA 

 

Los proponentes podrán solicitar por escrito al Concejo Municipal, el retiro de su propuesta 

antes de la fecha y hora límite para la presentación de las mismas. Ninguna propuesta se 

podrá modificar después de la fecha y hora fijadas para la entrega de las propuestas. 

 

3. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR A LA PROPUESTA 

 

Los documentos que acrediten el factor de escogencia, deberán ser remitidos por el 

proponente al momento de la entrega de la propuesta. 

 

Los documentos relacionados con los requisitos de la propuesta que no estén relacionados 

con dicho factor de escogencia, pueden ser aportados hasta el vencimiento del plazo 

otorgado por la entidad para entregarlos. En el evento que en la etapa de evaluación de las 

propuestas no se haya efectuado por parte de la entidad el requerimiento respectivo, el 

proponente podrá aportarlos dentro del día del traslado para presentar observaciones al 

informe de evaluación. 

 

La propuesta deberá acompañarse de los documentos necesarios para la verificación de 

los requisitos habilitantes exigidos. 

 



 

 

Documento formal que acredite la constitución del consorcio o unión temporal 

(anexo de la invitación) 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los Certificados 

de Existencia y Representación Legal en original de cada uno de los miembros que los 

conforman, en caso de ser persona jurídica, con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de propuestas 

del presente proceso. El objeto social de la persona jurídica deberá estar acorde con el 

objeto y las actividades a contratar; La duración de la persona jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, será igual al plazo de ejecución del contrato y 

un (1) año más de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, 

contados a partir de la fecha de cierre del plazo de presentación de la propuesta. 

Adicionalmente, deberá aportar el Acta de Constitución, con el lleno de los requisitos 

exigidos por el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 e indicando lo siguiente: 

 

- En caso que el proponente sea una Unión Temporal indicará el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes, en la ejecución del contrato, así como las 

obligaciones contractuales que estarán a cargo de cada uno de sus miembros. 

- En el caso de la Unión Temporal, las sanciones por el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la 

participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la misma. 

- Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, designarán en el respectivo Acto 

de Constitución, la persona que los representará en lo atinente a la presentación de la 

propuesta, suscripción, legalización, ejecución y liquidación del contrato. 

 

Acreditación de los aportes al sistema de seguridad social 

Para personas jurídicas: presentar certificación, expedida por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de Ley, o por el representante Legal, bajo la gravedad de juramento 

cuando no se requiera revisor fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aporte a las cajas 

de compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional 

de Aprendizaje. 

 

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (06) 

meses contados a partir del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, en los 

cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos, de conformidad con el 

artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 

de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se 

encuentra al día en cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 

certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 



 

 

 

Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 

que sea persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 

Así mismo se debe anexar los documentos del revisor fiscal (tarjeta profesional y certificado 

de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores). 

 

Para personas naturales con personal a cargo: Deberá presentar una declaración donde 

certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe 

certificar que, a la fecha de cierre del proceso de selección, ha realizado el pago de los 

aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (06) meses contados a partir del 

mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, en los cuales se haya causado la 

obligación de efectuar dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 

2002. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 

de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se 

encuentra al día con el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 

copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 

anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 

 

Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 

que sea persona natural, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 

Para persona natural sin personal a cargo: De conformidad con lo establecido en el inciso 

primero del artículo 23 del decreto 1703 de 2002, que señala que en los contratos en donde 

esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor de una persona 

natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de 

arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte 

contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguridad Social. Por tanto, deberá 

aportar la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes –PILA-, con la cual acredite que se 

encuentra al día en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social. 

 

Copia del Registro Único Tributario (RUT), y expedido por la Dirección General de 

Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. Las actividades 

económicas deben ser las solicitadas en la clasificación de bienes y servicios. En caso de 

Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá cumplir con este 

documento.  

 



 

 

Boletín de responsables Fiscales, Certificado de Antecedentes Disciplinarios, 

Medidas Correctivas, Certificado de Antecedentes Judiciales Y Certificado de 

Registro de Deudores Alimentarios. 

El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 

(artículo 60, Ley 610 de 2000), no deberá presentar antecedentes disciplinarios (Artículo 

174 de la Ley 734 de 2002) ni deberá presentar antecedentes judiciales ni contar con 

medidas correctivas en su contra (Policía Nacional), ni estar registrado como deudro 

alimentario, situación que será validará por la Entidad Contratante de los documentos 

anexados por el proponente. Igual requisito deberá cumplir: 1) el Representante Legal de 

las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones temporales o 

cualquier otra forma de asociación, 3) los integrantes de los consorcios, uniones temporales 

o cualquier otra forma de asociación y sus respectivos representantes legales y 4) el 

proponente es persona natural individual o integrante de alguna de las formas asociativas. 

 

Cedula de ciudadanía para personas naturales y para representantes legales de entes 

jurídicos. 

 

Fotocopia de la libreta militar: para la suscripción del contrato, el representante legal de 

la persona jurídica o de cada uno de los integrantes en caso de Consorcio o Unión 

Temporal, deberán presentar copia de la libreta militar, si es menor de cincuenta años de 

edad, de no contar con dicho documento deberá anexar constancia de su situación militar 

actual. 

 

Formato Único de hoja de vida de la Función Pública. De la persona jurídica o de la 

persona natural si es el caso.  

 

Compromiso anticorrupción. El proponente deberá anexar dentro de su propuesta el 

anexo de la Invitación Publica, debidamente diligenciada y suscrita por el representante 

legal.  

 

Relación de multas y sanciones. Sin perjuicio de dar aplicación a la inhabilidad 

consagrada por el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el proponente deberá anexar dentro 

de su propuesta, relación de las multas y las sanciones que le hayan sido ejecutoriadas 

durante los últimos Tres (3) años por incumplimiento en el desarrollo de otros contratos, 

contados a partir de la apertura de la presente contratación, cada uno de sus integrantes 

deberá cumplir con esta exigencia, este documento deberá ser suscrito por el representante 

legal o la persona facultada para ello. 

 

Paz y salvo Municipal. El Proponente deberá entregar paz y salvo municipal vigente. 

 

 



 

 

4. EVALUACION DE PROPUESTAS Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES. 

 

4.1. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 

Una vez recibidas las ofertas la entidad procederá a la evaluación de las mismas, lo cual 

consiste en determinar cuál de ellas es la que ofrece el menor precio. 

 

4.2. CRITERIOS HABILITANTES 

 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, 

cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de 

esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más, conforme 

al artículo 6 de la Ley 80 de 1993.  

La Entidad Contratante también revisará que los Proponentes no se encuentren en 

causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el 

contrato.  

Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes 

disciplinarios, certificado de medidas correctivas y el certificado de antecedentes judiciales. 

Igualmente, el proponente dentro de su propuesta deberá dar un certificado bajo la 

gravedad de juramento manifestando que no se encuentra bajo ninguna causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses para presentar la propuesta y ejecutar 

el contrato en caso de ser aceptada su oferta.  

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con 

el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no 

anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su 

existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre 

de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, 

señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

 

4.2.1.  CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada 

Carta de presentación de la oferta debidamente diligenciada con firma autógrafa por el 

proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el 

representante de la unión temporal o consorcio. En esta carta el proponente manifestará 

bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política 

o en la Ley. 



 

 

 

Certificado de existencia y representación legal para personas jurídicas  

Si el proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación 

legal, mediante certificado original expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o 

por el organismo o autoridad competente. 

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 

plazo de presentación de propuestas del presente proceso. 

• El objeto social de la persona jurídica deberá estar acorde con el objeto y las 

actividades a contratar. 

• La duración de la persona jurídica no puede ser inferior al plazo establecido para el 

contrato y un (1) año más, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, 

contado a partir de la fecha de cierre del plazo de presentación de la propuesta. 

 

Nota: Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre 

de la persona jurídica, deberá presentar copia de los Estatutos, del acta de la Junta de 

Socios o Junta Directiva en la cual haya sido facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de aceptar la oferta. En todo caso, dicha autorización debe 

ser anterior a la fecha del cierre para la presentación de la propuesta. 

 

Autorización de la junta directiva o junta de socios al gerente o representante legal.  

El Representante Legal de la persona jurídica debe estar facultado cualitativa y 

cuantitativamente para presentar las propuestas, bien por los respectivos estatutos o por 

manifestación expresa y escrita del órgano societario competente para tal efecto; en el 

último caso, debe adjuntar copia del acta respectiva o certificación al respecto. Que reposa 

inscrita en los libros registrados ante la cámara de comercio con la respectiva certificación 

a cargo del representante legal, La respectiva autorización deberá tener una fecha anterior 

a la fecha establecida en el cronograma del proceso para el respectivo cierre.  

 

Registro mercantil para personas naturales  

Si el proponente es una persona natural, deberá entregar registro mercantil expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio. 

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 

plazo de presentación de propuestas del presente proceso. 

• La actividad comercial de la persona natural deberá estar acorde con el objeto y las 

actividades a contratar. 

 

Documento formal que acredite la constitución del consorcio o unión temporal 

(anexo invitación pública) 



 

 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los Certificados 

de Existencia y Representación Legal en original de cada uno de los miembros que los 

conforman, en caso de ser persona jurídica, o registro mercantil en caso de ser persona 

natural, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha de cierre del plazo de presentación de propuestas del presente proceso. El objeto 

social de la persona jurídica deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar; 

La duración de la persona jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal, será igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más conforme al artículo 

6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir de la fecha de cierre del plazo de presentación de 

la propuesta. Adicionalmente, deberá aportar el Acta de Constitución, con el lleno de los 

requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 e indicando lo 

siguiente: 

- En caso que el proponente sea una Unión Temporal indicará el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes, en la ejecución del contrato, así como las 

obligaciones contractuales que estarán a cargo de cada uno de sus miembros. 

- En el caso de la Unión Temporal, las sanciones por el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la 

participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la misma. 

- Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, designarán en el respectivo Acto 

de Constitución, la persona que los representará en lo atinente a la presentación de la 

propuesta, suscripción, legalización, ejecución y liquidación del contrato. 

 

Experiencia 

 

Se deberá diligenciar el formato respectivo el cual se encuentra dentro de la invitación 

pública, en el que se incluirá como mínimo la certificación de un (01) contrato ejecutado, 

cuyo objeto sea igual o similar al presente proceso de selección, y cuya cuantía, sea como 

mínimo, tres (03) veces el presupuesto oficial, expresado en SMMLV, a la fecha de 

terminación del contrato, esto es igual o superior a 12,85 SMMLV.  

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

este requisito. 

 

El proponente deberá acreditar la certificación del contrato que presenta para cumplir con 

este requisito. El alcance de esta, deberá acreditarse mediante certificación expedida y 

suscrita por el representante legal de la entidad contratante, que contenga como mínimo, 

la siguiente información:  

• Nombre del Contratista. 

• Número y objeto del contrato. 

• Valor ejecutado.  

• Plazo de ejecución, fechas de iniciación y de terminación. 

• Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal. 



 

 

 

En caso de la certificación sea expedida por una entidad privada, esta deberá ser soportada 

por la copia del contrato, copia de las respectivas facturas y comprobante de pago que den 

fe del valor total del contrato, donde se evidencie la experiencia solicitada. 

Las facturas deberán contener todas las formalidades legales contenidas en el artículo 3 de 
la ley 1231 de 2008, además de presentar estas el respectivo sello de recibido de la entidad 
contratante.  
 
Si las facturas presentadas no tienen todas las formalidades establecidas en la citada Ley 
se entenderá no presentado este requisito. 
 
En todo caso, la entidad se reserva el derecho de verificar la información con quienes 
expiden las certificaciones, en caso de incongruencias con la información acreditada, la 
entidad procederá a realizar la respectiva denuncia a las autoridades administrativas, así 
como a descartar la respectiva propuesta del actual proceso de selección. 
 
Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. 
 
Se aceptará los certificados donde demuestren que han prestado servicios de 
mantenimiento y/o se han entregado equipos para sistemas de sonido. 
  
Si la experiencia fue adquirida en consorcio o unión temporal debe contener el porcentaje 
de participación del proponente y solo se acepta el mismo. 
 
No se tendrán en cuenta para la habilitación de experiencia aquellas certificaciones en las 
que la información contenida en ellas no permita verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este numeral y la entidad no puede realizar la verificación o aclaración de 
ésta. 
 
Si el proponente anexa más de tres certificados para soportar su experiencia, el Concejo 
Municipal solo evaluara los primeros tres. 
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, 2.2.1.1.1.5.2, numeral 2.5 Si la constitución 

del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 

socios o constituyentes. 

 

4.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto reglamentario 1082 de 2015, en el 

evento de presentarse un empate a menor precio, la entidad aceptará la oferta al 

proponente que la haya presentado primero entre los empatados, según el orden de entrega 

de las mismas. 

 

4.4. CAUSALES DE RECHAZO 

 



 

 

1. Cuando la oferta no esté debidamente diligenciada y firmada por el representante 

legal o por la persona facultada para ello.  

2. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Ley 80 de 

1993 y sus normas reglamentarias. 

3. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del Presupuesto Oficial. 

4. Cuando el plazo propuesto sea superior al establecido en este documento. 

5. Cuando haya sido presentada en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición. 

6. Cuando no cumpla todos los requisitos de participación, impidiendo la comparación 

de las propuestas.  

7. Cuando no se hayan presentado todos los documentos esenciales para la 

comparación objetiva de la propuesta. 

8. Cuando no se cumpla en su totalidad los requisitos habilitantes. 

9. Cuando alguna información sustancial de los documentos que integran la propuesta 

no sea veraz, es decir, no corresponda a la realidad. 

10. Cuando se haya omitido dentro de la propuesta documentos esenciales para la 

verificación de los requisitos habilitantes  

11. Cuando el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 

(Artículo 50, Ley 610 de 2000). 

12. Cuando se modifique el plazo de ejecución de contrato.  

13. Cuando no se cumpla con todos los documentos o constancias Técnicas para 

acreditar la capacidad del oferente con el fin de acreditar el cumplimiento de las 

condiciones técnicas  

14. Cuando con la presentación de la propuesta se evidencie que el proponente no tuvo 

en cuenta los documentos del proceso, esto es los estudios previos e invitación 

pública. 

15. Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las modificaciones 

a la invitación publica que mediante adendas haya realizado el Concejo Municipal. 

16. Cuando modifiquen o alteren los datos suministrados por el Concejo Municipal al 

formulario valor de la propuesta y en el soporte del presupuesto oficial respecto de 

las especificaciones para el análisis de precios unitarios (Ítems, unidades, 

cantidades, precios unitarios y valor total de la propuesta), o no se consigne en él 

uno o varios precios unitarios.  

17. Cuando no cumpla con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, en 

cuanto encontrarse al día con la seguridad social integral y parafiscales (SENA, 

ICBF, CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR) al momento de presentar la 

propuesta, lo cual deberá ser expresado en los términos del artículo 50 de la ley 789 

de 2002. 

18. Cuando el proponente no informe u oculte multas y sanciones debidamente 

ejecutoriadas, que le hayan sido impuestas por Entidades Públicas con ocasión de 

celebración y ejecución de contratos cuyo objeto contemple la ejecución de contrato, 



 

 

dentro de los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección. 

19. Modificar en la propuesta los formatos contenidos en la mínima cuantía.  

20. Cuando los formatos se presenten con los logos del Concejo Municipal. 

21. Cuando no se identifique dentro de todos los documentos de la propuesta el número 

del proceso de selección objetiva y el objeto contractual.  

22. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso de selección como 

persona natural y como integrante de un consorcio, de una unión temporal o 

cualquier otro tipo de asociación. 

23. Cuando el proponente no indique dentro de su propuesta económica que incluye 

IVA o impuesto al consumo de acuerdo a la oferta económica que presente el 

oferente, cuando no exprese que se encuentra exento de IVA y las razones legales 

de su exención, induciendo a error a la entidad.  

24. Cuando habiendo indicado que se encuentra Exento de IVA, el proponente no 

indique la justificación legal para para tal exención, induciendo a error a la entidad. 

25. Cuando una persona natural o jurídica haga parte de un Consorcio, Unión temporal 

o Sociedad que estén presentando propuesta dentro del mismo proceso. 

26. En general, por cualquier discrepancia, desviación u omisión esencial de la 

propuesta que se halle con respecto a lo establecido en esta invitación pública. 

27. Cuando se modifique algún anexo de la invitación Publica. 

28. Cuando un proponente oferte en la presente contratación, y tenga intereses 

patrimoniales en una persona jurídica que haga las veces de proponente en este 

proceso. 

29. Cuando se haya omitido información documental esencial para la verificación de los 

requisitos habilitantes. 

30. Cuando la propuesta se encuentre confusa, es decir cuando no se encuentre en 

orden consecutivo y detallado induciendo a un error al comité evaluador.  

31. Por no considerar las modificaciones a la Invitación Publica, que mediante adendas 

haya hecho la Entidad Contratante. 

32. Cuando no se responda al Concejo Municipal dentro de los términos y/o lugares 

estipulados por la misma a cualquier requerimiento que se haga a la propuesta de 

alguno de los proponentes en aplicación de la Ley 1150 de 2007 reglas de 

subsanabilidad, impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta o 

cuando habiéndolo aportado no esté acorde con las exigencias del requerimiento. 

33. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente y/o se envíe por correo y/o 

se deje en un lugar distinto al indicado en la invitación pública. 

 

5. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

5.1. VALOR 

 

El valor del contrato corresponde al valor a quien se le acepte la propuesta. 



 

 

5.2. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

 

El Concejo Municipal de El Bagre, realizará un solo pago, previa presentación de la factura 

o documento equivalente debidamente legalizado y visto bueno del supervisor designado, 

junto con los informes de supervisión requeridos para ello.   

 

5.3. CESIÓN 

 

EL CONTRATISTA no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento 

escrito del Concejo Municipal, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar 

la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 893 del código de comercio. 

 

5.4. SUBCONTRATACIÓN 

 

No se podrá subcontratar el objeto del contrato con persona alguna, salvo autorización 

previa por parte del Concejo Municipal. 

 

5.5. MULTAS 

 

Por el incumplimiento de cualquier obligación contractual, el contratista se hará acreedor a 

una multa equivalente hasta por el diez (10%) del valor básico del contrato. 

 

En el caso de que el contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas por 

incumplimiento, su valor será tomado de cualquier saldo a favor contratista como liberatorio 

o atenuante de cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las multas 

se causan por el simple incumplimiento sin que el contratante tenga que demostrarlo y los 

perjuicios que por ello se causen al contratante, podrán hacerse efectivos en forma 

separada. 

 

El procedimiento de imposición de multas será el establecido por la ley 1474 de 2011 en su 

artículo 86. 

La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación 

contractual, no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente el 

incumplimiento de esa o de cualquier otra obligación. 

 

5.6. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las 

obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad. La entidad podrá 

hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al contratista hasta por el valor del 10% del 

valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva mediante el cobro de los costos que 



 

 

adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con 

la comunicación de aceptación de la oferta; si esto no fuere posible, se cobrará por vía 

judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tal 

como lo permite los artículos 870 del código de comercio y 1546 del código civil. 

 

5.7. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 

 

Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la ley 80 de 

1993, artículos 15, 16, 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e interpretación 

unilaterales, adicionalmente el Concejo Municipal podrá declarar la caducidad 

administrativa del contrato por medio de resolución motivada, a través de la cual lo dará por 

terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista incurra, con ocasión del contrato, 

en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la ley. 

 

5.8. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 

del objeto del contrato producto de la presente Contratación de Mínima Cuantía, será 

adelantada por el Concejo Municipal de El Bagre, en los términos de la ley 1474 de 2011, 

la cual estará a cargo conforme a lo señalado en los estudios previos.  

 

5.9. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

La comunicación de aceptación, junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el 

contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 

Para la ejecución del contrato se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los 

estudios y documentos previos, la invitación pública y propuesta presentada.  

 

5.10. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

La liquidación del contrato, será de común acuerdo dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la terminación del contrato; en todo caso de no darse la liquidación dentro de 

este término, se dará aplicación a lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

Dentro del plazo el Contratista y el Concejo Municipal acordarán los ajustes y revisiones a 

que haya lugar. En el acta de liquidación constarán los acuerdos y transacciones a que se 

llegaren para poner fin a divergencias presentadas. Si el Contratista no se presentare a la 

liquidación o no se llegare a un acuerdo sobre la misma, se practicará por el Concejo 

Municipal unilateralmente mediante resolución motivada. 

 

5.11. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 



 

 

Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes a la presente Contratación 

de Mínima Cuantía, principalmente los estudios previos, la disponibilidad presupuestal, la 

invitación pública, propuesta presentada y los documentos necesarios para la ejecución del 

contrato. 

 

5.12. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

Las obligaciones serán las establecidas en los estudios previos. 

 

6. CONVOCATORIA LIMITADA A PARTICIPACIÓN DE MYPES Y/O MIPYMES.  

 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
se convoca a las Mipymes, que tengan interés en participar en el proceso de convocatoria; 
para que manifiesten su interés mediante la presentación de una solicitud en tal sentido, la 
misma que debe presentarse a más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la 
entrega de propuesta del proceso de selección. 
 
Los interesados, de manera individual o en representación de una persona jurídica, 
consorcio o unión temporal, que ostenten la calidad de MIPYME (Micro, pequeña y 
medianas empresas) y deseen limitar el presenten proceso de selección de contratista 
exclusivamente a éstos, deberán manifestarlo mediante escrito, para lo cual deberán 
diligenciar el anexo correspondiente (MANIFESTACIÓN DE INTERÉS Y ACREDITACIÓN 
DE CALIDAD DE MIPYME) y adjuntar los soporte requeridos para demostrar la calidad de 
MIPYME de acuerdo al Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil. 
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 
y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 



 

 

fecha de máximo Treinta (30) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.  
 
Surtida la etapa anterior, la entidad valorará el número de manifestaciones de interés, que 
cumplen con los requisitos de calidad de MIPYME. 
 
En todo caso, para que la convocatoria se limite a mipymes se requerirá al menos Tres (3) 
manifestaciones de interés de micros, pequeñas o medianas empresas. 
 
En el evento de que se limite la convocatoria a Mipymes, las modalidades de asociación que 
pretendan participar, deberán estar conformados sólo por Mipymes. En tal caso, para 
efectos de la limitación de la convocatoria, cada consorcio o unión temporal se contará por 
sí mismo, y no por el número de Mipymes que los integren; que deberán cumplir de manera 
individual los requisitos señalados en el Decreto 1082 de 2015. 

 
7. CRONOGRAMA  

La siguiente es la cronología del presente proceso de Contratación Mínima Cuantía, a 
llevarse a cabo por la entidad contratante: 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

 
ACTIVIDAD 

 
LUGAR 

FECHA 

 
Publicación de la 

Invitación 

  

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
20 de enero de 2026 a partir de las 

08:00 a.m. 

Observación De La 
Invitación. 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

Hasta el 21 de enero de 2026 a las 
08:01 a.m. 

Plazo para 
manifestación de 
interés de limitar 

convocatoria mipymes 

 
  

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
Hasta el 21 de enero de 2026 a las 

08:01 a.m 

Respuesta Observación 
De La Invitación. 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
El 21 de enero de 2026 a las 

08:30 a.m. 

https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

Publicación de aviso de 
limitación a Mipymes o 
cualquier Interesado 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
El 21 de enero de 2026 a las 

08:31 a.m. 

Expedición de Adendas https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
El 21 de enero de 2026 a las 

08:35 a.m 
  

Presentación de las 
Propuestas 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
Hasta las 08:35 am 

del 22 de enero de 2026 

 
Apertura de sobres 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

 
El 22 de enero de 2026 a las 

 08:36 a.m.  

Informe de presentación 
de ofertas 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

El 22 de enero de 2026 a las 
 08:40 a.m. 

Publicación del informe 
de Evaluación y 

subsanabilidad de 
requisitos habilitantes 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/. 

SECOP II 

 
El 22 de enero de 2026 a las 

09:40 a.m.  

Observaciones al 
informe de Evaluación 

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

Hasta el 23 de enero de 2026  
09:40 a.m. 

Carta de aceptación de 
la oferta 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/. 

SECOP II 

23 de enero de 2026  

Entrega de garantías de 
cumplimiento 

extracontractual  

https://www.colombiacompra.gov.co/. 
SECOP II 

NA 

 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con lo regulado en la 
normativa vigente y con las condiciones del Concejo Municipal, proponentes o contratista. 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
UBADEL ANTONIO ORTEGA ÁLVAREZ   

Presidente Concejo Municipal 
 

 
ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO 

Proyectó: Cindy Mosquera 
Coutin. Asesor Jurídico 

Revisó y aprobó: Carlos Mario 
Segura. Presidente Concejo 
Municipal 

Carga en plataforma Secop II: 
Ana Euclides Pino. Secretaria 
del Concejo Municipal 
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ANEXO 1 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Lugar y fecha 

 

Señores 

[Nombre de la Entidad Estatal] 

 

Proceso de Contratación [Insertar información]  

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado 

como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 

representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para 

fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 

de Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 

Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 

incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes 

de [Insertar información] de [Insertar información]. 

 

___________________________________ 

[Firma Autógrafa representante legal del Proponente o del Proponente persona 

natural] 

Nombre: [Insertar información] 

Cargo: [Insertar información] 

Documento de Identidad: [Insertar información] 
 
 
 



 

 

 
ANEXO 2 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
Lugar y fecha 

 

Señores 

[Nombre de la Entidad Estatal] 

 

Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 

 

Estimados señores: 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado 

como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 

representante legal de] [nombre del Proponente], presento propuesta para el Proceso 

de Contratación de la referencia cuyo objeto es [Insertar información] para lo cual realizo 

las siguientes manifestaciones: 

 

1. Que conozco y acepto todos los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de 

solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de [Nombre de la Entidad 

Estatal] respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

 

2. Que ni yo ni la sociedad que represento nos hayamos incurso en ninguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad, o me encuentro en conflicto de intereses y en ninguna 

de las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley Colombiana, 

para presentar propuesta y celebrar o ejecutar el contrato si me es aceptada mi oferta. 

 

3. Que si se llegara a presentar alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto 

de intereses avisare de manera inmediata al Concejo Municipal.  

 

4. Que el valor de la propuesta es por la suma de [insertar información en números y letra] 

y en caso de que se nos acepte la propuesta, nos comprometemos a ejecutar la compra 

dentro del plazo establecido por el Concejo Municipal, es decir de [insertar información] 

 

5. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 

firmantes de esta carta. 

 

6. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes, tiene interés comercial en esta 

propuesta, ni en el contrato que de ella se derive. 

 



 

 

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y 

estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente se le acepta la propuesta 

del Proceso de Contratación de la referencia. 

 

8. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 

técnicas establecidas en los documentos del proceso., y me comprometo a cumplir con 

la normativa vigente que regula el objeto contractual que se ejecutara.  

 

9. Que he recibo la (s) ADENDA (S) a la invitación publica, expedidos Por El Concejo 

Municipal, durante el periodo del proceso de selección y manifiesto haberlos leído y 

conocerlos y por tanto me someto a ellos. 

 

10. Que la oferta económica, la oferta técnica y los servicios y bienes de compra están 

adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con los 

Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 

 

11. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 

personas autorizadas para el efecto. 

 

12. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, 

costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión 

de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en 

consecuencia, de aceptarme la oferta no presentaré reclamos con ocasión del pago de 

tales gastos. 

 

13. En caso se acepte la propuesta del proceso de selección objetiva, me comprometo a 

cumplir todas las obligaciones señaladas en los estudios previos, invitación publica y en 

mi propuesta adjunta.  

 

14. Que, en caso de aceptarse la propuesta, me obligo a presentar la garantía de 

cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto 

en el Cronograma allí contenido. 

 

15. Que en caso aceptarse mi propuesta, me comprometo a que, a la terminación de la 

vigencia del Contrato, el bien cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos 

y especificaciones técnicas de los estudios previos, invitación publica y nuestra 

propuesta. 

 

16. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 

frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 

obligaciones laborales. 

 



 

 

17. Que conocemos las leyes de la República de Colombia, que rigen el presente proceso 

de selección objetiva y nos comprometemos a cumplir durante la ejecución del contrato 

con la normativa vigente.  

 

18. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 

 

Persona de contacto   

Dirección   

Teléfono   Celular   

e-mail   

Firma Autógrafa representante legal del Proponente  
Nombre:     

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 3 – FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA  

 

Proceso de Contratación [Insertar información] 

 

 
ÍTEM 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS 

ELEMENTOS  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 
CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 

 
VALOR 
TOTAL 

1 REFRIGERIOS. Se deben 
entregar servidos en el sitio 
de reuniones del Concejo 
Municipal o aquel que defina 
el supervisor del contrato y 
realizar la distribución o 
respectiva entrega a los 
consumidores. Los refrigerios 
se deben entregar con los 
elementos indispensables 
para facilitar su consumo 
como son servilletas, 
cubiertos, etc. 
 
Opciones: El contratista 
deberá variar la composición 
alimenticia de los refrigerios 
para lo cual tendrá las 
siguientes opciones: 
 
Opción 1: Empanadas de 
carne o queso acompañadas 
de bebida fría 
 
Opción 2: Pastel en hojaldre 
de pollo o de carne de 200 
gramos acompañado de 
bebida fría. 
 
Opción 3: Chorizo con 
patacón, acompañado de 
bebida fría. 
 
Opción 4. Sanduche (con 100 
gramos de pollo desmechado, 
jamón tajado, queso tipo 
mozzarella, una rebanada de 
tomate) acompañado de una 
bebida fría. 
 

Unidad 190 $ $ 



 

 

Opción 5. Ensalada de frutas 
(compuesta por mínimo 6 
frutas diferentes) con helado 
o crema de leche, servida en 
recipiente de 16 onzas con 
tapa. 
  

2 ALMUERZOS. Se deben 
entregar servidos en el sitio 
de reuniones del Concejo 
Municipal o aquel que defina 
el supervisor del contrato y 
realizar la distribución o 
respectiva entrega a los 
consumidores. Los almuerzos 
se deben entregar con los 
elementos indispensables 
para facilitar su consumo 
como son servilletas, 
cubiertos, etc. 
 
Opciones: 
 
Opción 1: Porción de sopa, 
porción de carne 150 gr., una 
porción de harina 40 gr. 
(papa, yuca o plátano), 
porción de arroz 200 gr., 
porción de verdura o 
ensalada de vegetales 70 gr., 
y un vaso de jugo de fruta en 
agua servido en vaso de 7 
onzas. 
 
Opción 2. Costillas BBQ, 
patacón, Porción de sopa, 
porción de arroz 200 gr., 
porción de verdura o 
ensalada de vegetales 70 gr., 
y un vaso de jugo de fruta en 
agua servido en vaso de 7 
onzas.   
 
Opción 3. Consume (de pollo 
o carne), porción de pescado 
150 gr., una porción de harina 
40 gr. (papa, yuca o plátano), 
porción de arroz 200 gr., 

Unidad 200 $ $ 



 

 

porción de verdura o 
ensalada de vegetales 70 gr., 
y un vaso de jugo de fruta en 
agua servido en vaso de 7 
onzas.   
  
Opción 4. Arroz con pollo (de 
verduras, salchicha y pollo 
desmechado) 300 gr., papas 
a la francesa 80 gr., ensalada 
de aguacate 50 gr. Vaso de 
gaseosa de 10 onzas. 
 

3 TORTA.  Se debe entregar en 
el sitio de reuniones del 
Concejo Municipal o aquel 
que defina el supervisor del 
contrato. Se debe entregar 
con los elementos 
indispensables para facilitar 
su consumo como son 
servilletas, plato desechable 
pequeño, etc. 
 
Opciones: 
 
Opción 1. Torta de 3 libras, 
sabor a vainilla con arequipe, 
decorada, acompañada con 
bebida fría 
 
Opción 2. Torta de 3 libras, 
sabor a chocolate, decorada, 
acompañada con bebida fría. 
  

Unidad 1 $ $ 

 

Valor de la propuesta económica: 
 
 
__________________________ 
Rte. Legal  
Nit / C.C. 
Tel  
Correo 
 

 



 

 

 
ANEXO 4 – MODELO ACUERDO DE CONSORCIO 

 

 

Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE [     ] 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SELECCIÓN N° _______ 

 

Los suscritos, ___________________________ y __________________________, 

debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

_____________________________ y _____________________________, manifestamos 

que hemos convenido asociarnos y conformar el CONSORCIO (nombre del consorcio), 

para participar en el PROCESO DE SELECCIÓN N°. _______________, cuyo objeto es 

_____________________________________________, y por lo tanto, expresamos: 

 

1. El CONSORCIO está integrado por: 

 

 NOMBRE – IDENTIFICACIÓN - PARTICIPACIÓN (*)(%) 

__________  _______________ ______________ 

__________  _______________ ______________ 

__________  _______________ ______________ 

(*) La suma de los porcentajes de participación debe ser igual a 100. 

 

2. La duración de este CONSORCIO será igual al término de la ejecución y liquidación del 

contrato. 

 

3. La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO es solidaria, ilimitada y 

mancomunada. 

 

4. El representante del CONSORCIO es _________________________________, 

identificado con Cédula No. ______________, quien está expresamente facultado para 

firmar y presentar la propuesta, y en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el 

contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución 

y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades. 

 

5. La sede del CONSORCIO es: 

 

Dirección: ___________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________ 

Celular: ___________________________________________ 



 

 

Fax: ___________________________________________ 

Ciudad: ___________________________________________ 

6. El presente acuerdo de Consorcio rige a partir de la fecha de expedición y/o firma. 

 

 

En constancia, se firma en __________________, a los ____ días del mes de __________ 

de ______. 

 

 

__________________________________________________________ 

(Nombre y firma autógrafa del representante legal de cada uno de los integrantes del 

CONSORCIO) 

 

 

_________________________________________________________ 

(Nombre y firma autógrafa del representante del CONSORCIO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 5- FORMATO DE UNIÓN TEMPORAL 

 

 

Señores 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE [     ] 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SELECCIÓN N° _______ 

 

Los suscritos, ___________________________ y __________________________, 

debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

_________________________________ y __________________________________, 

manifestamos que hemos convenido asociarnos y conformar la UNIÓN TEMPORAL 

(nombre de la U.T) para participar en el PROCESO DE SELECCIÓN N°. ____________, 

cuyo objeto es _____________________________________, y por lo tanto, expresamos: 

 

1. La UNIÓN TEMPORAL está integrada por: 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE 

COMPROMISO (1) 

LA PARTICIPACIÓN 

EN LA UT (%)(2) 

    

   

(1) Discriminar las actividades (ítem) por ejecutar, para cada uno de los integrantes. 

(2) La suma de los porcentajes de participación debe ser igual a 100%. 

 

2. La duración de la UNIÓN TEMPORAL será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato y un año más. 

 

3. La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL es solidaria e ilimitada. 

 

4. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es _______________________, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. ____________, quien está expresamente facultado para 

firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para 

firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la 

ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades. 

 

5. La sede de la UNIÓN TEMPORAL es: 

Dirección: _____________________________________ 

Teléfono: _____________________________________ 

Celular: _______________________________________ 



 

 

Fax: __________________________________________ 

Ciudad: _______________________________________ 

En constancia, se firma en __________________, a los ____ días del mes de _____ de 

_______. 

 

6. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de la fecha de expedición y/o firma. 

 

 

__________________________________________________________ 

(Nombre y firma autógrafa del representante legal de cada uno de los integrantes de la 

UNIÓN TEMPORAL) 

 

 

________________________________________________________________ 

(Nombre y firma autógrafa del representante de la UNIÓN TEMPORAL) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO 6 – FORMATO CERTIFICACIÓN PAGO APORTES Y PARAFISCALES 

 

 

Paz y Salvo de Aportes Parafiscales 

 

 

Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE [     ] 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SELECCIÓN N° ______ 

 

Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes Parafiscales 

 

El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal) de _______________________, certifica 

que a ______________ se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de aportes a las cajas 

de compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA, así como a los sistemas de Salud, Pensión y riesgos 

profesionales ARP (Artículo 50 de la ley 789 de 2002) correspondiente a la nómina de los 

últimos seis (6) meses. 

 

Cordialmente, 

 

Nombre y Apellidos 

Revisor Fiscal o Representante Legal 

 

Tarjeta Profesional No. [Aplica solo para el revisor fiscal] 

Firma Autógrafa 

Número de identificación:  

Se debe anexar copia de los documentos del revisor fiscal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 7 – FORMATO MULTAS Y SANCIONES 

 

Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE [     ] 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SELECCIÓN N°  _________ 

 

No. CONTRATO 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

FECHA DE EJECUCIÓN 

DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

    

    

Nota 1: El proponente debe relacionar los actos administrativos de imposición de multas, 

sanciones o cualquier acto administrativo de carácter resarcitorio, sancionatorio o 

compulsivo que se encuentre debidamente ejecutoriado, y que se le haya impuesto en 

virtud a la ejecución de contratos estatales y por incumplimiento de obligaciones post 

contractuales, ejecutoriado en los últimos cinco años. 

 

Nota 2: Cuando la propuesta sea presentada bajo una modalidad de asociación; este anexo 

debe ser diligenciado por cada uno de los integrantes de la misma, de manera 

independiente. 

 

Nota 3: En el evento que al proponente no se le hayan impuesto multas, sanciones o 

cualquier acto administrativo de carácter resarcitorio, sancionatorio o compulsivo que se 

encuentre debidamente ejecutoriado, y que se le haya impuesto en virtud a la ejecución de 

contratos estatales y por incumplimiento de obligaciones post contractuales, ejecutoriado 

en los últimos cinco años, procederá a suscribir la siguiente declaración: 

 

“__________________, en mi calidad de proponente dentro del proceso de contratación N° 

XXX-___________, cuyo objeto es ________________ certifico bajo la gravedad de 

juramento que yo (en el caso de personas naturales), la sociedad que represento (en el 

caso de personas jurídicas), ninguno de mis asociados (para el caso de las modalidades 

de asociación) se nos han impuesto multas, sanciones o cualquier acto administrativo de 

carácter resarcitorio, sancionatorio o compulsivo que se encuentre debidamente 

ejecutoriado, y que se nos haya impuesto en virtud a la ejecución de contratos estatales y 

por incumplimiento de obligaciones post contractuales, ejecutoriado en los últimos tres (3) 

años. 

 

 

 

____________________________________________ 



 

 

FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 
 

ANEXO 8 - MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA PARA 
MIPYMES  

 
 
  
Señores  
CONCEJO MUNICIPAL DE ( ) 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: Manifestación de Interés para el proceso de Mínima cuantía No. XXX-XXX-
XXXX convocado por la alcaldía de El Bagre Antioquia, para la “XXXXX XXXXX XXXXX 
XXXX XXXX XXXXX”  
 
 
Yo _________________(indicar nombre de la persona que está manifestando el interés) 
actuando __________________ (indicar según corresponda: en nombre propio o en 
representación legal o como apoderado) de 
_______________________________________ (nombre de la persona natural o jurídica, 
según corresponda), identificado como aparece junto a mi firma, manifiesto interés de 
limitar la convocatoria a ____________.  
Por lo anterior manifiesto mi condición de: (Marcar con una X el tamaño empresarial)  
Micro Empresa ( )  
Pequeña Empresa ( )  
Mediana Empresa ( )  
 
Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona 
jurídica que represento si aplica):  
Nombre de la persona interesada en limitar la convocatoria (persona natural o jurídica): 
______________  
Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT): 
________________________________________  
Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere): 
_____________________________________  
Número de identificación (cédula de ciudadanía): 
_____________________________________________  
Dirección de notificaciones: 
______________________________________________________________  
Teléfono: __________________________  
Fax: ______________________________  
Correo electrónico: __________________  
 



 

 

 
Cordialmente,  
 
 
_______________________________  
(Firma de la persona natural, o representante legal o apoderado que manifieste interés)  
 

–NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER DILIGENCIADO Y REMITIDO POR MEDIO 

DE LA PLATAFORMA SECOP II, CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

ESTABLECIDA Y CONFORME A LO REGLADO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Y 

SIGUIENTES DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 

 


